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Memoria de autoevaluación del complemento por
méritos docentes.

Los méritos que podrán alegarse y valorarse en la
memoria de autoevaluación serán los siguientes:

A) Preparación de material docente:

Libros para la enseñanza.

Materiales docentes electrónicos.

Materiales docentes para los alumnos.

Capítulos en libros para la enseñanza.

Página web para uso de los alumnos.

Tutorías electrónicas. 

Otros materiales (a evaluar).

B) Actividades docentes:

Coordinación Unidad Docente.
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Régimen retributivo del personal docente e investigador contratado por las Universidades canarias.

Las retribuciones a percibir por el personal docente e investigador contratado se corresponderán con lo dispuesto en
la siguiente tabla:

NOTA: Las retribuciones se ajustan a la Resolución de 2 de enero de 2002, de la Secretaría de Estado de Presupuestos
y Gastos. Ministerio de Hacienda (B.O.E. nº 3, de 3.1.02).


